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Durante la segunda mitad del siglo XIX se desplegaron una serie de iniciativas destinadas a profesionalizar el oficio de 
sanar y a delimitar los contornos legales de una ciencia en formación: la medicina. Esta ponencia se centra en dichos 
esfuerzos, particularmente en aquellos destinados a vigilar judicialmente el ejercicio terapéutico y el quehacer médico 
cotidiano, con el objeto de indagar en la constitución de las nuevas competencias y legitimidades científicas. A través del 
análisis de una historia judicial - la prohibición impuesta en 1913 por la justicia de Santiago a Leovijildo Maurcica y Lara, 
profesor de filosofía hipnótica, para desempeñar su oficio y aplicar "la sujestión" - la presentación se detiene en los usos y 
significados cotidianos de las nuevas terapéuticas de la modernidad y en las aptitudes y legalidades que sostuvieron su 
circulación y comercialización. 
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